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de la acción de indemnización de daños. 9 31. El proceso de daños.
9 32. Agravación de los daños por el acreedor. ~ 33. Modos de va-
luación del daño. ~ 34. Fecha de la valuación del daño. 9 35. Ex-
tensión de la reparación. ~ 36. La depreciación monetaria y la indero.
nización de daños. 9 37. Compensación del daño con el lucro. 9 38.
Variaciones extrínsecas e intrínsecas del daño. ~,39. Conversión de
la obligación primitiva en la de pagar daños y perjuicios. ~ 40. Re-
quisitos del daño. 9 41. El contenido del daño. ~ -42. El daño
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